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Madrid, 16 de mayo de 2024 
 
 
Exclusión en la fase de valoración económica correspondiente a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un Acuerdo Marco para servicios de formación de Metro de Madrid. (Licitación 
6012300110) (Lote 4 y 5) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la proposicion económica de la oferta presentada por la 
empresa EUROFORUM ESCORIAL, S.A. a esta licitación, ha acordado, su exclusión por los 
motivos que se indican a continuación: 
 
Una vez examinada la documentación relativa a la oferta económica presentada por el licitador 
EUROFORUM ESCORIAL, S.A., esta se consideró incompleta, al no haber presentado el Anexo I 
(Proposición económica) ni el archivo Excel denominado “Anexo Oferta Económica Lote 4” ni 
“Anexo Oferta Económica Lote 5” en formato PDF. 
  
En consecuencia, Metro de Madrid inició el trámite de subsanación formal de la oferta económica 
mediante un escrito remitido el día 26 de abril de 2024 a través de la aplicación de notificaciones 
electrónicas COMUNÍCATE, en el que se requiere a EUROFORUM ESCORIAL, S.A. para los lotes 4 y 
5 lo siguiente: 
 

Anexo I (Modelo de proposición económica) y el archivo Excel denominado “Anexo 
Oferta Económica Lote 4” y “Anexo Oferta Económica Lote 5” en formato libro de PDF, 
firmados todos los documentos electrónicamente por el licitador o su representante 
legal, sin que en ningún caso puedan modificar el precio de su oferta económica. 

 
Vencido el plazo de subsanación, el licitador presentó la siguiente documentación a través de la 
aplicación de notificaciones electrónicas COMUNÍCATE: “LOTE 5_PPTA TECNICA_FORMACION 
BIENESTAR Y SALUD.pdf”, “LOTE 4_PPTA TECNICA_COMPETENCIAS TRANSVERSALES Y DIGITALES 
(2). pdf” y “ANEXO OFERTA ECONÓMICA.pdf”. 
 
Al acceder a cada archivo presentado por el licitador en fase de subsanación, se comprueba que el 
documento “LOTE 5_PPTA TECNICA_FORMACION BIENESTAR Y SALUD.pdf” es la propuesta 
formativa para el lote 5 (oferta técnica), el documento “LOTE 4_PPTA TECNICA_COMPETENCIAS 
TRANSVERSALES Y DIGITALES (2). pdf” es la propuesta formativa para el lote 4 (oferta técnica) y el 
documento “ANEXO OFERTA ECONÓMICA.pdf” es el archivo Excel denominado “Anexo Oferta 
Económica Lote 4” en formato PDF firmado electrónicamente.  
 
Por lo tanto, tras la revisión de la documentación presentada en subsanación por parte del 
licitador, se concluye que el licitador no ha presentado el “Anexo Oferta Económica Lote 5” en 
formato PDF firmado electrónicamente ni el Anexo I (Modelo de proposición económica) 
firmado electrónicamente para los lotes 4 y 5. 
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El Pliego de Condiciones Particulares (PCP) que rige la licitación establece lo siguiente: 
 
Condición 5.3. “Presentación de las ofertas por medios informáticos”: 

“Los licitadores aportarán los documentos de su oferta (administrativa, técnica y 
económica) en formato electrónico autenticados mediante firma electrónica 
reconocida, y redactados en castellano (en caso de documentos originales 
redactados en lengua extranjera, éstos deberán acompañarse de su traducción 
oficial).” 

 
Condición 6.5. “Oferta económica”  

“La oferta económica firmada se ajustará al modelo incluido como anexo I del 
PCP.  
Asimismo, la oferta deberá ir firmada electrónicamente por el licitador o su 
representante legal, no aceptándose las ofertas que contengan omisiones, 
errores o tachaduras que impidan conocer claramente lo que se estime 
fundamental para considerar la oferta.” 

Apartado 43. Presentación de las ofertas en la aplicación SRM: 
“Las ofertas se depositarán en la aplicación SRM de la siguiente forma: 
(..) 
3. Carpeta Nº3 
Proposición económica conforme al modelo de anexo I de este PCP, así como 
cualquier otro fichero o documento de oferta económica que sea obligatorio 
aportar conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP.” 

Anexo I MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
“El fichero Excel mencionado anteriormente debe presentarse tanto en formato 
libro de Excel, como en formato PDF firmado electrónicamente conforme a lo 
indicado en el apartado 41 del cuadro resumen” 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en las condiciones “5.3. Presentación de las 
ofertas por medios informáticos” y “6.5. Oferta económica” del Pliego de Condiciones 
Particulares, así como en el apartado “43. Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del 
citado pliego, la oferta del licitador EUROFORUM ESCORIAL, S.A., queda excluida de la licitación 
para los lotes 4 y 5. 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante Recurso especial en materia de contratación 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo 
cual disponen de un plazo de 15 días hábiles. 
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